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TEMA 1 

Introducción
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Año Ret. ISR  %
2016 0.50
2017 0.58
2018 0.46
2019 1.04
2020 1.45
2021 0.97
2022 0.08
2023 0.15

2024

1.48

Quedó en 0.50

El impuesto al ahorro
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RETENCIONES ISR A AHORRADORES

3



• Sistematización de los Procesos internos en las Dependencias Federales y Órganos Autónomos mediante la

utilización de Plataformas Electrónicas.

• Ponderación de los Medios Electrónicos como instrumento de Atención a la Población.

• Priorización del Teletrabajo en la contratación de personal como medida de ahorro en el consumo de

energía.

• Estudio e Implementación de un Servicio Civil de Carrera dentro de las Dependencias Estatales.

• Las disposiciones legales en ningún momento deberán de entorpecer la operación y funcionamiento

institucional, por lo que se deberán implementar mecanismos dentro de la propia disposición normativa

que permitan flexibilizar el adecuado cumplimiento de sus atribuciones y funciones.

Criterios de austeridad LIF 2020
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Robot Laboral
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renpe@centrolaboral.gob.mx
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DOF 20/OCT/2023

• De entrada, se homologa la terminología de la LGSM con las últimas 
reformas al Código de Comercio respecto al uso de tecnologías, como 
es la aceptación de la firma electrónica con los mismos efectos que la 
firma autógrafa, conforme al principio de equivalencia funcional, lo 
cual permite que las actas de asamblea puedan ser firmadas de forma 
electrónica, por ello las actas, minutas y demás documentos societarios 
se volverán electrónicos.

• Pero una de las modificaciones más interesantes consiste en la 
posibilidad de que en las reglas para la celebración de las Asambleas de 
Socios y de los órganos de administración, se permita que los estatutos 
puedan contemplar que unas y otras podrán celebrarse de forma 
presencial o mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, que permitan la participación de la totalidad 
o una parte de los asistentes por dichos medios en la asamblea o junta 
de que se trate, siempre y cuando la participación sea simultánea y se 
permita la interacción en las deliberaciones de una 
forma funcionalmente equivalente a la reunión presencial. En todo 
caso, sean presenciales o mediante el uso de medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, en todas las Asambleas de 
Socios y de los órganos de administración se deberá contar con 
mecanismos o medidas que permitan el acceso, la acreditación de la 
identidad de los asistentes, así como, en su caso, del sentido de su 
voto, y se genere la evidencia correspondiente.

• No se entenderá que una Asamblea de Accionistas se realiza fuera del 
domicilio social por el sólo hecho de utilizarse medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología.
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Hay que avisarle al robot de economía

• Las convocatorias se harán por medio de la publicación de un aviso en el 
sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía conforme a 
lo dispuesto en el artículo 50 Bis del Código de Comercio, 
deberán contener la orden del día y estar firmadas por quien las realiza y 
se publicarán con la anticipación que fijen los estatutos o en su defecto, 
con ocho días de anticipación a la celebración de la asamblea.

• Las actas de las Asambleas Generales de Accionistas se asentarán en el 
libro respectivo y deberán ser firmadas ya sea con firma autógrafa o 
electrónica, por el Presidente y por el Secretario de la Asamblea, así como 
por los Comisarios que concurran. Se agregarán a las actas los documentos 
que justifiquen que las convocatorias se hicieron en los términos que esta 
Ley establece.
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La nueva robot de la CNBV

• Implementa Inteligencia Artificial

• ¿Lo que antes hacía el cerebro humano?

• Su comida son datos y predicciones futuras
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Entre sus funciones más importantes estará:

• Identificar patrones anormales y alertar
sobre posibles fraudes o malas 
prácticas.

• Garantizar que detrás de cada
transacción exista un sistema que vela 
por la protección de los usuarios.

• Con asistentes virtuales disponibles
24/7, será una herramienta para 
resolver dudas y brindar ayuda tanto a
entes vigilados como a usuarios.

• Identificar tendencias, anticipar riesgos
y aplicar sanciones inmediatas.
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TEMA 2

OBLIGATORIA SU OBSERVANCIA Y 
APLICACIÓN
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Regla 2.7.2.5
La validación de los requisitos del artículo 29-A del CFF, los establecidos en los complementos 
de los CFDI, así como las especificaciones en materia de informática y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales vigentes;

•La asignación de folios, y

•La incorporación del sello digital del SAT.

Una vez que al comprobante se le incorpora la firma del SAT, es una prueba de que el 
comprobante pasó por todos los filtros. Y si la versión no es la adecuada, ¿no se supone que 
debería generado una alerta o un error?
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TEMA 3 

ANÁLISIS DE LAS PRINCIPALES 
REGLAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN
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Regla 2.3.10 COMPENSACIONES Automáticas

• Desaparece la regla 2.3.9 que incluía días 
adicionales para presentar aviso de compensación

• Para los efectos del artículo 23, primer párrafo del 
CFF, se tendrá por cumplida la obligación de 
presentar el aviso de compensación, cuando los 
contribuyentes presenten sus declaraciones de 
pagos provisionales, definitivos o anuales a través 
del “Servicio de Declaraciones y Pagos”, a que se 
refieren las Secciones 2.8.1. y 2.8.3., en las que 
resulte saldo a cargo por adeudo propio y opten por 
pagarlo mediante compensación de cantidades que 
tengan a su favor, manifestadas en declaraciones 
de pagos provisionales, definitivos o anuales 
correspondientes al mismo impuesto
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Regla 2.4.6

• Las solicitudes de inscripción y reanudación de trabajadores se deberán presentar

por el empleador de conformidad con los medios, las características técnicas y con

la información señalada en las fichas de trámite 40/CFF “Solicitud de inscripción en

el RFC de trabajadores” y 75/CFF “Aviso de suspensión/reanudación de actividades

de asalariados”, respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A.

• En el supuesto de que concluya la relación laboral con los trabajadores que fueron

inscritos en el RFC mediante el procedimiento señalado en el párrafo anterior, el

mismo empleador deberá presentar el aviso de suspensión a que se refieren los

artículos 29, primer párrafo, fracción V, y penúltimo párrafo y 30, fracción IV, inciso

a), segundo párrafo del Reglamento del CFF, de conformidad con la ficha de trámite

75/CFF “Aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados”,

contenida en el Anexo 1-A.
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Regla 2.4.15

• Los contribuyentes podrán incorporar o 
actualizar la información de sus 
representantes legales para efectos fiscales 
cuando se requiera, de conformidad con la 
ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de 
modificación o incorporación de socios, 
accionistas, asociados y demás personas 
que forman parte de la estructura orgánica 
de una persona moral, así como de aquellas 
que tengan control, influencia significativa, 
poder de mando y de representantes 
legales”, contenida en el  Anexo 1-A.

MODIFICACIÓN O INCORPORACIÓN DE 
INFORMACIÓN DE SOCIOS O ACCIONISTAS, 
ASÍ COMO DE REPRESENTANTES LEGALES
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Regla 2.7.1.6

Los contribuyentes que utilicen la aplicación “Factura SAT Móvil”, contarán 
con un lector y un generador de código QR, el cual contendrá la información 
fiscal del contribuyente para facilitar la expedición de CFDI.
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Regla 2.7.3.4

Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo
del CFF, las personas físicas a que se refiere la
regla 2.7.3.10., primer párrafo, fracción I, inciso d),
podrán expedir el CFDI cumpliendo con los
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A
del citado ordenamiento, para lo cual deberán
utilizar los servicios que para tales efectos sean
prestados por un PCECFDI, en términos de la
regla 2.7.2.14., a las personas a quienes enajenen
los vehículos usados. Los contribuyentes
señalados en esta regla que se encuentren
inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los
adquirentes de los vehículos usados, su clave en
el RFC, nombre, régimen fiscal en que tributen de
acuerdo a la Ley del ISR y el código postal de su
domicilio fiscal para que se expida el CFDI
correspondiente por el mencionado PCECFDI.
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Regla 2.7.1.21

Respecto a la emisión del CFDI Global 
del RIF y RESICOPF: no es necesario 
elaborarlo en Mis Cuentas.

Décimo Tercero Transitorio. Facilidad 
para contribuyentes del Sector 
Hidrocarburos de expedir el CFDI 
Global hasta el 31 de diciembre de 

2024.
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Regla 2.8.1.4

• Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, así como el Título IV,
Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en
relación con lo señalado en el Artículo Segundo, fracción IX de las Disposiciones
Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de
noviembre de 2021, los contribuyentes cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no
excedan de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), así como los
contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Secciones I y III de la
Ley del ISR que hubieren percibido en el ejercicio inmediato anterior ingresos en una
cantidad igual o menor a $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), así
como las Asociaciones Religiosas que tributen conforme al Título III de la Ley del ISR,
deberán ingresar a la aplicación electrónica “Mis cuentas”, disponible a través del
Portal del SAT, para registrar los datos correspondientes a sus ingresos y gastos. Los
ingresos y gastos amparados por un CFDI, no será necesario registrarlos en la citada
aplicación, por lo que únicamente deberán capturarse aquellos que no se encuentren
sustentados en dichos comprobantes.

• Asimismo, en dicha aplicación podrán consultarse la relación de ingresos y gastos
capturados.
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Décimo Segundo Transitorio. 
RIF que por 2021, 2022 y 
2023 hayan expedido CFDI a 
través de Mis Cuentas Factura 
Fácil, podrán usar dicho 
aplicativo para emitir CFDI y 
Nómina hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 
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Capítulo 11.11 
• inversión de los contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos

de Desarrollo para el Bienestar del istmo de Tehuantepec, conocido como PODEBI, el cual considera
reducciones del 100 de ISR e IVA, pero también la posibilidad de aplicar deducción inmediata en
inversiones de activo fijo, considerando los siguientes documentos:

• I. CFDI que ampare la adquisición.

• II. Estado de cuenta bancario en el que conste el pago correspondiente.

• III. Póliza del registro contable.

• IV. En su caso, el contrato en el que se describan las características cualitativas del bien, origen e
información con la que se pueda determinar su estado físico, tratándose de las adquisiciones de bienes que
se realice de forma distinta a la importación.

• V. La documentación comprobatoria que describa el tipo de bien de que se trate, la relación con la actividad
económica productiva del contribuyente y el proceso o actividad en específico en el cual se utilizó el bien.

• VI. Comprobante expedido por el residente en el extranjero conforme a la regla 2.7.1.14., el pedimento de
importación y sus anexos, tratándose de bienes de activo fijo provenientes del extranjero.

• La documentación a que se refiere esta regla deberá conservarse como parte de la contabilidad del
contribuyente en términos del artículo 28 del CFF.
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Regla 2.7.1.14

• I. Nombre, denominación o razón social; domicilio y, en su caso, número de identificación fiscal, o su equivalente, de

quien lo expide.

• II. Lugar y fecha de expedición.

• III. Clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida y, nombre, denominación o razón social de dicha

persona.

• IV. Los requisitos establecidos en el artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF.

• V. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra.

• VI. Tratándose de la enajenación de bienes o del otorgamiento de su uso o goce temporal, el monto de los impuestos

retenidos, así como de los impuestos trasladados, desglosando cada una de las tasas del impuesto correspondiente; o

bien, se adjunte al comprobante emitido por el residente en el extranjero sin establecimiento permanente en México, el

CFDI que emita el contribuyente por las retenciones de las contribuciones que efectuó a dicho residente en el extranjero.

• Lo señalado en la presente regla, tratándose de la enajenación de bienes o del otorgamiento de su uso o goce

temporal, solo será aplicable cuando dichos actos o actividades sean efectuados en territorio nacional de

conformidad con la Ley del IVA.
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• Dado que en materia de IVA van a recibir un crédito fiscal equivalente al monto total del IVA, los
contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal por las operaciones que realicen al interior de los
PODEBI, para efectos de la expedición de los CFDI podrán reflejar la aplicación del estímulo fiscal
en el CFDI, usando la clave 05 “Sí objeto del impuesto”, “IVA Crédito PODEBI” del catálogo
c_ObjetoImp, que señala el Anexo 20, en las actividades económicas productivas que realicen.

• Asimismo, en dichos CFDI deberán incorporar el complemento leyendas fiscales en el que se

debe registrar la leyenda “Operación realizada al interior de los PODEBI”.

• Lo dispuesto en esta regla no será aplicable para aquellas operaciones celebradas con

el público en general o bien con contribuyentes que no cuenten con la constancia a que

se refiere el artículo Segundo, cuarto párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo.
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• Y un aspecto curioso de este estímulo consiste en que para poder aplicar la facilidades es necesario que 
corresponda al mes en el cual se obtenga la constancia que acredita que han recibido la autorización para 
aplicar los estímulos, algo similar a lo que ocurre con las operaciones en frontera, ya que deberán efectuar 
los pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio a través de la presentación de la 
declaración “ISR Personas morales. Régimen General de Personas Morales. PODEBI”, a más tardar el día 17 
del mes inmediato siguiente a aquel al que corresponda el pago.

• Deberán considerar únicamente los ingresos atribuibles a las actividades económicas productivas realizadas 
al interior de los PODEBI, así como las deducciones que sean estrictamente indispensables para la 
obtención de dichos ingresos y demás conceptos que conforme a la determinación del impuesto estén 
establecidos en las disposiciones fiscales vigentes y sean procedentes para la determinación del impuesto 
relacionada con las actividades económicas productivas a que se refiere el señalado Decreto.

• Para los sujetos a que se refiere el párrafo anterior, formarán parte de la contabilidad en términos del 
artículo 28 del CFF, entre otros elementos, los papeles de trabajo y registros contables en los cuales se 
integren los ingresos, deducciones y demás conceptos que correspondan, diferenciando los ingresos 
atribuibles a los PODEBI por concepto

• Se entiende que se cumple con las disposiciones para el control de la salida, entrada y traslado de los 
bienes al interior de un mismo PODEBI, o entre distintos, cuando se dé cumplimiento a las disposiciones en 
materia de emisión de CFDI con complemento Carta Porte,

70



71



72



73



74



75



76



77



78



79



80



81



82



83



84



85



Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes
obligados a expedir CFDI a los que se les incorpore el complemento Carta Porte, 
podrán continuar emitiéndolos en su versión 2.0, publicada el 24 de febrero de 

2023 en el Portal del SAT, hasta el 31 de marzo de 2024.
Art. 7 Transitorio
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TEMA 4

IMPUESTO SOBRE LA RENTA
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Regla 2.7.1.47
Para los efectos del artículo 29-A, cuarto párrafo 
del CFF, la cancelación de los CFDI se podrá 
efectuar a más tardar en el mes en el cual se 
deba presentar la declaración anual del ISR 
correspondiente al ejercicio fiscal en el cual se 
expidió el citado comprobante.

REGLA 3.13.33

Los contribuyentes que tributan en el Régimen 
Simplificado de Confianza podrán cancelar los 
CFDI globales que emitan, a más tardar en el mes 
en el cual se deba presentar la declaración anual 
del ISR correspondiente al ejercicio fiscal en el 
cual se expidió el citado comprobante.
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Se modifica la regla 3.13.20. respecto a 
la copropiedad en actividades 
empresariales adicionando al 
arrendamiento de inmuebles.

Se adiciona la regla 3.13.36. respecto al plazo para 
habilitar el buzón tributario en el Régimen Simplificado 
de Confianza: 2 meses.

Se adiciona la regla 3.13.37. respecto al plazo para 
generar o renovar la e. firma en el Régimen 
Simplificado de Confianza: 2 meses.
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Regla 2.2.18

• El SAT enviará anualmente al contribuyente un aviso 
electrónico para validar los medios de contacto que 
hayan sido registrados y confirmados con una 
antigüedad mayor a doce meses, contados a partir 
de la fecha de su validación.

• Cuando el aviso sea recibido por el 
contribuyente, los medios de contacto 
registrados se tendrán por validados de 
manera automática.

• En los casos en que el aviso no pueda 
entregarse al contribuyente en alguno de los 
medios de contacto registrados, se enviará un 
mensaje al buzón tributario, solicitando la 
actualización de los medios de contacto, mismo 
que estará disponible permanentemente en el 
apartado de Mis comunicados.
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Regla 3.2.24

Los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR que obtengan ingresos por concepto de anticipos en
un ejercicio fiscal, deberán emitir los CFDI en el mes respectivo de acuerdo con la guía de llenado de
los CFDI que señala el Anexo 20 y acumular como ingreso en el periodo del pago provisional
respectivo el monto del anticipo.

Asimismo, en el momento en el que se concrete la operación, emitirán el CFDI por el total del precio
o contraprestación pactada, en cuyo caso, podrán optar por acumular como ingreso en el pago
provisional del mes que se trate, únicamente la cantidad que resulte de disminuir del precio total de la
operación los ingresos por anticipos ya acumulados.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán expedir el CFDI correspondiente al
monto total del precio o la contraprestación de cada operación vinculado con los anticipos recibidos,
así como el comprobante de egresos vinculado con los anticipos recibidos, ambos de acuerdo con la
guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20.

La opción a que se refiere la presente regla solo puede aplicarse dentro del ejercicio en el que se
realicen los anticipos y el monto de estos no se hubiera deducido con anterioridad.
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TEMA 5 

Impuesto al Valor Agregado
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TEMA 6 

Consideraciones Finales
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¿Son tus ojos los de un simple 
mortal?

¿Ves las cosas como las vemos 
nosotros?

JOB 10:4 NVI

132
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